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ilolcfm 
DE LA PROVINCIA DE 

AD7BRTENCI& O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán a los Editores do los mencionados perió
dicos. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A 8 , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICIOH. - En esta capital, llevado i domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTLi, Fuencarral,-84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-ün número suelto, dos reales. 

ADTBftTBKCIA BDXTOftXAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán dos reales po» 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

0IPUTACI0N PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 10 de Marzo de 1874. 
PKIÍ81DENCIA DEL SR. HAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco. —Cei-

no8.—Collado.—Esteban Collantes.-Fer-
nandez de Vclasco.—Fontngud Gargo-
11o.—Garbizo.—García del Barrio.-Guer
rero Brea.—León y Medina.—Lois. — 
López.—Martin Argenta.—Martin Mur
ga.—Martínez Escolar.—Montejo.—Mo
res.— Nuñez de Velasco.—Pelletan. — 
Pérez (D. Simón).— Rey. — Rodríguez 
Hermúa.—Rojas.—Romero Ortiz.—Ro-
vira.—Sánchez López.—Somalo.— Sua-
rez García.—Marques de Vivel.—Car
ranza y Valle, (Secretario).—Conde de la 
Romera, (Secretario).—Total 33. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación quedó enterada del decreto 
del Gobierno declarando susbsistente el 
contrato y concesión hecha en 9 de Oc
tubre de 1872 á la congregación de Pa
dres escolapios, respecto del monasterio 
de San Lorenzo del Escorial; y de la co 
municacion del ateneo Científico y Lite
rario de esta capital, en que da gracias 
á la Diputación por su acuerdo de remitir 
gratis á dicho ateneo un ejemplar del Bo 
LBTIK OFICIAL, y acompaña el catálogo de 
las obras de su biblioteca. 

Se acordó pasar á la comisión de Ha
cienda la comunicación del Gobierno 
dando gracias en nombre de la patria á 
la Diputación por su ofrecimiento de 
armar y equipar á costa de la provincia 
cuatro batallones de la reserva, y remi
tiendo presupuesto detallado del gasto 
que representa dicho donativo, que as
ciende á 567.136 pesetas. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, adoptándose los 
acuerdos s'guientes: 

Aceptar la proposición hecha por don 
Casiano Hernández de admitir en pago 
de los créditos que tiene contra la pro
vincia, procedentes de suministro de car
nes á los establecimientos de Beneficen
cia, carpetas de cupones por todo su va

lor en la parte de las mismas que deba 
realizarse á metálico, siempre que el re
currente justifique estar autorizado por 
sus consocios; y autorizar al Sr. Ordena
dor de Pagos para aceptar también cuan
tas proposiciones de igual índole le pre
senten los demás acreedores de la pro
vincia por obligaciones pendientes de 
pago hasta 31 de Diciembre último, á re
serva de incluir los eré utos en el presu
puesto adicional para la debida forma
lidad. 

Acceder á la instancia de D. Fernando 
de Ponte y Trillo, pidiendo se le entre
gue un acogido del Hospicio para ense
ñarle su oficio de zapatero, debiendo ve
rificarse la entrega por el Director del 
a s i l o con las formalidades del regla
mento. 

Acceder asimismo á la instancia de 
Francisca Barroso solitando se la entre
gue su hijo Mariano, que se halla en la 
Inclusa, y á la de Manuela Peña, que hace 
igual petición respecto de su hijaMamer-
ta López; dándoles de baja en el respec
tivo establecimiento. 

Disponer también sean dados de baja 
en el pié de familia del Hospicio á los 
acogidos Vicente Martin García y Juan 
Hernández. 

Lar orden para el ingreso en el mis
mo establecimiento de los niños Bruno 
Lujan, Florencio Serrano, Raimundo Al 
varez y Manuel Sobrado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde.—El Presidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto.—Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza y Valle.-El Conde de 
la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 2 de Marzo de 1S74. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Montejo Robledo, y 
con asistencia de los Sres. Suarez Gar
cía, Mores, Guerrero Brea y Esteban 
Collantes, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerde, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Proponer al Sr. Gobernador de la 
provincia la disolución del actual Ayun

tamiento de Ajalvir, recomendado para 
sustituirle á los señores siguientes: 
Alcalde.—D. Benito Bravo. 
Regidor.—D. Mariano González Alarilla. 

D. Vicente González. 
D. Pío Culebras. 
D. Mariano Vega. 
D. Ildefonso Rodriguez. 
D. Zoilo González. 
D. Mariano Orche. 

Nombrar para cubrir seis vacantes de 
Concejales que resultan en el Ayunta
miento de Colmenar Viejo á los señores 
D. Antonio Diaz, D. Antonio Arranz, 
D. Lorenzo Torres, D. Luis del Valle, 
D. Eustaquio Pérez y D. Aquilino Olalh. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia para que se 
sirva manifestar si la reposición de los 
Concejales de San Martin de Valdeigle-
sias, que por auto judicial fueron suspen
sos en 1872, ha reconocido por funda
mento el haber sido absueltos, ó si ha 
obedecido á causas de orden público. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales corres
pondientes al año económico de 1563 á 
€9, de Colmenarejo, Buitrago, Torrejon 
de la Calzada, Serranillos, San Martin de 
la Vega y Villaviciosa de Odón. 

Oficiar á los Ayuntamientos de Mon
tejo de la Sierra, Pradeña del Rincón y 
Piñuécar para que en unión de las Jun
tas de asociados acuerden si se hallan 
conformes en contribuir con lo que les 
corresponda en la construcción de un ca
mino vecinal entre el primero de dichos 
pueblos y la carretera de Irun, teniendo 
presente que en ningún caso podrá bajar 
del 20 por 100 del coste de las obras. 

Declarar de abono 102 pesetas 85 cén
timos, importe de las salidas verificadas 
en el mes de Enero último por el perso
nal facultativo de carreteras de la pro
vincia. 

Estar á lo acordado en sesión de 27 de 
Enero último, en que se impuso al Al
calde de Guadalix la multa de 17 pesetas 
50 céntimos y la de 7'50 á cada uno de 
los concejales la cual harán efectiva in
mediatamente, con más el imporie del 
apremio del 5 por 100 diario, en que han 
Incurrido ya por haber trascurrido el 
plazo marcado para satisfacerla, y preve
nirles que si enseguida no saldan los des
cubiertos en que por todos conceptos se 
hallan con los maestros de instrucción 
primaria, se procederá sin contemplación 
alguna a lo que haya lugar, pues no pue 

de consentirse que por más tiempo se 
eluda el cumplimiento de obligaciones 
tan sagradas. 

Aprobar la subasta verificada en Vi-
llálvilla para el aprovechamiento de le
ñas del tercer tranzón Valdecarplntero 
del monte Robledal, adjudicándose defi
nitivamente el remate á D. Baldomero 
Cros, por 625 pesetas. 

Remitir con informe favorable al 
Sr. Gobernador de la provincia, para 
qué se sirva darle el curso correspon
diente, el expediente sobre creación de 
un banco agrícola en Loeches. 

Manifestar al Aldalde de Cobeña que 
bajo su responsabilidad puede proceder 
al reparto de las zarzas de la dehesa bo
yal. 

Negar al Ayuntamiento de Villaman-
ta la autorización que ha solicitado para 
roturar la dehesa boyal 

Declarar caducado durante el presen
te año forestal el aprovechamiento de le
ñas del monte Cerca Carriona de Collado 
Mediano, y del tercer tranzón de Nava-
pozas y Fuenfria de San Martin de Val-
deiglesias. 

Ordenar la celebración de nuevas su 
bastas para el arriendo de pastos de los 
montes Tras las Suertes y¡ Arroturas, de 
Rascafria y Pinar del Concejo, de Cadalso. 

Aprobar bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes, las subastas de pastos si
guientes: 

Canencia.—Monte los Collados; adju
dicándose el remate á favor de D. Salva
dor Domingo Fernandez, por 190 pesetas¿ 

ídem.—Monte La Solana, excepto el 
tranzón Elechares; á D. Benito Ramiro, 
por 25 pesetas. 

ídem.—Monte Brayuno ó Botracino 
y Cacagarralo; á D. Ángel Sanz, por 94 
pesetas. 

ídem.—Monte Los Quemados; á don 
Manuel Domingo Hernanz, por 31 pe
setas. 

ídem.—Monte Los Caños; á D. Pedro 
Sanz, por 50 pesetas. 

ídem.—Monte La Horcaiada; á don 
Gregorio Fernandez, por 170 pesetas. 

ídem.—Monte Dehesa de los Pradejo
nes; á D. Casto Fernandez Jiménez, por 
400 pesetas. 

Rozas de Puerto-Real.—Monte El 
| Castañar; á D. José Blanco, por 350 pe

setas. 
Brúñete.—Monte Dehesa Boyal; á 

D. Francisco Cabrera y D. Antonio Mar
tin, por 2.500 pesetas. 
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Aprobar la cuenta de colecturía del l 
hospital provincial, correspondiente al I 
mes de Enero último, cuyo saldo de 698 
pesetas 3 céntimos que resulta á favor 
del establecimiento, ingresará en Depo
sitaría de fondos provinciales; y declarar 1 

de abono 116* pesetas délas misas cele
bradas en cumplimiento de la memoria 
fundada por D. Baltasar Pusfcerlá. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa 
del hospital provincial en Diciembre 
último, y la del Hospicio y colegio de 
Desamparados de Enero del presente año. 

Por último, en v i 9 t a de la resolución 
de 6 de Febrero próximo pasado, en la 
cual el Gobierno de la República, con 
motivo de una consulta de la Comisión 
provincial de Tarragona, dispone que el 
articulo 14 del decreto fecha 7 de Enero 
último es aplicableá los mozos déla re
serva de 1S73, aun cuando sin causa al
guna hubieren dejado de ingresar en 
caja, si bien deberán consignar ademas 
del precio de la redención la cuarta parte 
dVTa multa marcada en la ley de 13 de 
Setiembre último, y teniendo también 
en cuenta la orden de 15 del mes de Fe 
brero citado, en que se previene que la 
Qomision provincial al declarar soldados 
ó inútiles a los mozos de la reserva ex
presada, procurará que la severidad en 
la aplicación de la ley resplandezca en 
sus fallos y exija á los mozos las demás 
responsabilidades á que se hicieran aeree 
dores no presentándose en tiempo opor
tuno ni después de haber concedido pía 
zo sobre plazo para que lo verificaran; la 
Comisión acordó consultar al Ministerio 
de la Gobernación si procede admitir la 
redención á los mozos que hallándose en 
este caso lo soliciten con el abono ade
mas de la cuarta parte de la multa que 
fija la referida ley de 13 de Setiembre. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, de todo lo cual 
certifico.—El Vicepresidente, Telesforo 
Montero.—El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 
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S E X f A SECCIÓN 

;t)'ÍfiECClÓN GIÍNERAL DF. COTTREOS 

*Y TELÉG R A F O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
publica subasta la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Mhdrid y 
(.'áceres por'Talavera de la Reina y Tru-

. j i l l o . 

1 E l contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y Vuelta desde Madrid 
,á Cáceres pasando por Tala vera de la 
Reina y Trujillo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
'excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 

- partan á otros destinos. 
2.' La distancia de 300 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en 26 horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario qué for
me la dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Parra el buen teémpéno de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de emballenas mayo
res situadas^en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los adminis
tra lofes principales de correos de Madrid 
y Cáceres. 

5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en 'el reglamento de 
Postas vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, ésta, para el resarcimiento, podrá' 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida admi
nistración central de correos de Madrid 
ó en la principal de Cáceres. 

8 / El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si as/ lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por'otro ú otros puntos, serán <de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin 'derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prora
ta. Si la linea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro 
v i n c i a 8 de Madrid, Toledo y Cáceres ? 
por los demás medios acostumbrados, • 
tendrá lugar en la dirección general de 
Correos y Telégrafos y ante los Gober 
nadores de Toledo y Cáceres y Alcaldes 
de Talavera y Trujillo, asistidos de los 
administradores de correos de los mismos 
puntos, el dia 24 de Abril próximo, á la 

hora de las dos de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 49.090 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición tyie 
exceda de esta áuma, fci reélarftacion al
guna del rematante en el poco fprobable 
caso >s "datos oficiales *¡gue han 
servido para détermiríar la distancía^ue 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

13. Para presentarse como Hcitador 
será 'condición precisa depositar previa»* 
mente en la caja general de Depósitos, 
en una de las Tesorerías de hacienda pú
blica citadas ó en la subalternas de rentas 
de TaTavera ó Trujillo, como dependen
cias de la caja general de Depósitos, la 
suma de 4.909 pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente ál mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas de la dirección general de Correos 
y Telégrafos ó en las del Gobierno de 
Cáceres para u formalizacion en la caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la real orden circular de 24 
de Enero de 1660, tan pronto como se re 
ciba la adjudicación definitiva del ser 
vicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com 
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A'este 
pliego se unirá la carta pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con 
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse, 

16. Para«xtender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la condüe 
cion del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Cáceres por Talavera de la 
Reina y Trujillo, y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las con 
diciones contenidas en el pliego p r o 
bado por-el Poder ejecutivó'de la Repú
blica.» 

Toda proposiciprfjqneno se haHe re 
dsetada en estos términos, ó qué conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose éste en favor del me 
jor postbrj sin"péfjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme 
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, : se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por éápacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
tura pública; siendo de cuenta del rema 
tante los gastos dé su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se

llado correspondiente para la dirección 
general de Correos y Telégrafos, asi como 
lo será también el pago de los derechos del 
paso de los carruajes por el puente de 
Almaraz. 

20. CWftrataftb-fcl servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
próvfo pWhúsfe^^Gobierno. 

El rémátante'quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
Otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 
1." Los carruajes serán decentes y 

tendrán un almacén separado, indepen
diente del de los equipajes de los viajeros, 
capaz para contener toda la correspon
dencia y periódicos que circulen por "la 
linea. 

2.* La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da, irá á cargo de un mayoral-conduc
tor que reúna los requisitos de aptitud y 
honradez, y que sepa leer y escribir. 

3.* El nombramiento de mayoral-
conductor corresponde al contratista, á 
cuyo cargó' estará el salario de aquel; 
sien'do obligatorio sin embargo dar cuen
ta a la dirección general de los nombres 
de las persóriás elegidas para el desem
peño de dicho cargo. 

:4.* El mayoral-conductor hará el 
viaje de ida y "vuelta provisto del cor
respondiente vaya que será refrendado 
en todas las admiriistraetone&def tránsito 
y término Con las formalidades estable
cidas, á fin de poderle exigir la respon
sabilidad á que se haga acreedor. 

5.' El extravio ó pérdida de un paque 
te ó certificado de* los anotados en el va -
ya será castigado por el contratista irre
misiblemente con la separación de em
pleo del mayoral conductor, quedando 
este sujeto á las resultaste los daños y 
perjuicios, según disponen los capitu
lóse." y 4/del ' t i t . 21 de la Ordenanza 
general de Correos. 

6." El contratista será responsable 
ante la Dirección general de las faltas de 
los mayorales conductores, y con sus 
"bienes y fianzas estará á las resultas de 
los daños y perjuicios de que trata la 
condición anterior. 

7.* El mayoral conductor expulsado 
de una linea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8." Antes de comenzar el servicio por 
los contratistas, será reconocido el mate
rial por un delegado de la dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 16 de Marzo de 1&74.-E1 Di
rector general, Ángel Mansi. 

PROVIDENCIAS J l DICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente y de mandato del señor 
Juez1 de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita, llama y 



Viéraas^O de Hmü de 1874. 

emplaza á cuantas personas presenciaron 
ó puedan dar razón delmurto de un^eloj 
verificado á un caballero sobre las siete 
de la noche del dia 10 de Enero último, 
junto á la portezuela de un ómnibus del 
ferro-carril del Norte, frente a su ad
ministración de la Puerta.del Sol, inme
diato á la calle del Arenal, á 'fin de que 
en el término de seis.días y bajo los 
apercibimientos legales, comparezcan en 
dicho Juzgado, situado en las Salesas, 
Escribanía de D. Nicolás <le Motta, á 
prestar declaración en la causa que por 
este hecho se está instruyendo. 

Madrid 18 de Marzo ;de 1S74J-,-E1 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Célula de citación.—Por la presente 
•y de mandato del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á un 
hombre que sobre las tres de la tarde del 
22 de Febrero último iba por la calle de 
Preciados en compañía de Juana Moli-
ner, en < casion que ésta, al salirse de la 
acera, fué atropellada por un coche, ,á fin 
de que en el término de seis días y bajo 
los apercibimientos legales se presente 
en dicho Juzgado, situado encíasSalesas, 
Escribanía de D. Nicolás de Motta, á 
prestir declaración en la causa que sobre 
e9te hecho se está instruyendo. 

'Madrid 18 de Marzo -le Ib74.-El Es
cribano, Nicolás de Motta. 

El Sr. D. Pant:ileon Muntiony Perei-
rn, Magistrado de Audiencia de fuera de 
M virid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centró de' esta capital, ha 
nrin lelo en providencia de este dia se 
cite, llame y emplace á Petra Sánchez, 
mujer de Manuel Pérez y Vargas, que 
tuvo a su cargo la fonda titulada de La 
Piula, calle de Tetuan, núm. 17, cuyo úl
timo domicilio era calle de la Justa, nú 
mero 22, cuarto segundo, ignorándose 
actualmente su paradero, para que en el 
término de seis dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
por consecuencia de la denuncia de esta
fa que contra la misma ha hecho su cria
do Francisco Santiago y García; pues de 
no verificarlo las providencias que se dic
ten le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo de 1874.-El ac
tuario, José María Castells. 

iuzgaiio de primera instanciadel distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Jazgado v d e primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama por • el presente I edicto 
á cuantas personas puedan dar razón de 
quién sea el cadáver de una mujer, como 
de.iunos veinticinco «años, que fué ha 
Hado en el estanque de la montaña del 
Principe Pió en la mañana del 28 de Fe
brero úHimo, para que comparezcan en 
la auiiencia de dicho Juzgado los dias 
no festivos de once á tres de la tarde 
á prestar declaración á fin de identificar 
dicho cadáver. 

Madrid 8 de Marzo de 1874.- El Es
cribano, Reyter. 

rayada azul y blanca, cuyo sujeto en 
unión de otro bajó el dia 10 de Febrero úl
timo álaestaeion del ferro-carril del Norte, 
de la cual sacó cuatro fardos de mantas, 
llevándolas á: la calle de Mira el Sol, nú
mero 8, entresuelo, á fin de que ea el 
término do nueve dias ae presente -en di
cho Juzgado á prestar declaración; aper
cibido que de no hacerlo le parará el per-
uicio que haya-tugar. 

Y al mismo tiempo se hace saber á 
todas las personas en cuyo poder se 
hallen 45 mantas de E*lencia, blancas, 
que en un lextnema tienen el apellido Es
pino, las - presenten en el Juzgado antes 
referido. 

Madrid 13 de Marzo de 1674,— 
V.' B.*-*E1 actuario, Pascual Eatevez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á un hombre al parecer valenciano, 
de unos cuarenta años de edad, de esta
tura regular, color moreno, algo bizco, 
viste chaqueta y una manta morellana 

Por el présente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama por este edicto y término de 
nueve dias al conductor de un ómnibus 
del despacho centnl de ferro-carril es 
que al pasar el 1.' de Noviembre "último 
por la carretera del Pardo causó varias 
lesiones á José Pequeño, y para que den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración encausa 
que me hallo instruyendo con tal mo
tivo. 

Madrid 9 de Marzo de 1874..-V.* B? 
— El Escribano, Reyter. 
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Por el presente y en virtud de.provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del in
frascrito, se cita y llama por este edicto 
y término de seis diasá un sujeto llama
do Francisco, que el dia 16 de Diciem
bre último estuvo en compañía de Leo
nor de EscauriaZn, con quien tenia rela
ciones amorosas, y bajándose por los 
jardines del Campo del Moro le sacó 
168 reales que llevaba, desapareciendo 
después, para quedentro dedicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo por estafa. 

Madrid 7 de Marzo de 1874.-V.* B.' 
—El Escribano, Reyter. 

verifiquen sus pagos y no incurran.en los 
apremios marcados por instrucción. 

Belmonte de Tajo 14 de Marzo de 
1874.-El Alcalde, Juan Pablo Ruiz . -
Manuel Martínez, Secretario. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
Según participa el jefe del depósito de 

sementales de esta ciudad, desde el dia 
16 del corriente queda abierta la parada 
central que se establece en el menciona
do depósito para la cubrición de yeguas, 
de ocho á diez de la mañana. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
para conocimiento de los habitantes de 
este partido. 

Alcalá de Henares 12 de Marzo de 
1^74. — Antonio Peydro. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, base para el reparto de 
la contribución territorial de IS74 á 1875, 
es preciso que todos los contribuyentes 
en este distrito municipal asi vecinos 
como forasteros, presenten relaciones 
duplicadas y juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, en el tér
mino de quince di IS, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, pues de no les. para
rá el perjuicio consiguiente. 

Buitrago 15 de Marzo de IS74.-E1 
Adcalde, Mateo Rivera. 

¡ — 

Alcaldía popular de Canillas. 

Llegada la época _para la formación 
del apéndice al amillaramiento correspon
diente aLaño económico de lh71 a 1875, 
todos los propietario&en.estajurisdiccion 
que hayan sufrido alteración en su. rique
za deberán presentar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones duplicadas 
con arreglo á instrucción en .el término 
de veinte dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia. 

. Los Sres. Alcaldes de Vicálvaro, Ca
ndilejas, Barajas y Hortaleza se servirán 
dar publicidad á este anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Canillas 6 de Marzo de 1874.-El Al
calde popular, Floreutino Arroyo. 

Alcaldía popular de Collado Víllalba. 

Con objeto' de que la junta pericial 
de esta villa lleve á cabo la formación 
del apéndice al amillaramiento , para la 
derrama de la contribución territorial en 
el año económico de 1874 á 75, se hace 
preciso que los contribuyentes en. la mis
ma que hayan sufrido alteración en su 
propiedad , presenten relaciones juradas 
en la Secretaria de Ayuntamiento, den
tro del término de veinte dias, á las .que 
acompañarán las escrituras de los contra
tos .debidamente registrados en el del 
partido, sin cuyo requisito no se hará al
teración ninguna en su riqueza; adverti
dos que pasado el término señalado para 
la presentación no se admitirá ninguna. 

Collado Villalba 16 de Marzo de 1874-
—El Alcalde, Braulio Salvanes. 

Alcaldía popular del Escorial. 
Para formar el apéndice.al amillara 

miento que ha deservir *de base al repar
timiento de la contribución i de inmuebles, 
cultivo y ganadería .en el próximo año 
económicójde 1674 á 75, se hace indis
pensable que los vecinos y forasteros ter
ratenientes en este término municipal 
que hayan sufrido-variación en su rique
za, ..presenten ^relaciones juradas en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla, en término de quince dias; pasados 
los cuales la junta procederá con arreglo 
á instrucción. 

Escorial 15 de Marzo de 1S74.-EI 
Alcalde, Francisco Martin. 

• ! ' i .« 

Alcaldía popular de El Molar. 
,fle hul|a. terminado y de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, el.reparto general 
vecjaial.acordado. por la junta municipal 
en el presente año económico ,parajQH-
brir el déficit ,q.ue resulta del presupues
to, con el lin de que los contribuyentes 
puedan exponer de agravio ^cuauto-eoj»-
venj; i á.su derecho; bien entendido [que 
trascurrido dicho término.sin verificarlo 
no será oida ninguna reclamación. 

El Molar 13 de Marzo de 1874.-El 
Alcalde, Eulogio de la Morena. 

Alcaidía popular de Belmonte de Tajo. 
La cobranza del primer semestre del 

repartimiento municipal de esta villa, 
formado en la misma para cubrir el défi-
-cit del presupuesto del presente año eco
nómico, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento en los dias 
19,20, 21, 22 y 23 del presente mes, y 
horas desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los contribu
yentes en esta, para que en dichos dias, 
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Alcaldía popular de Chamartín. 
Para proceder á la formación del 

apéndice al a m i l l a r a m i e n t o de riqueza de 
.esta villa, que ha de servir de base, al re
partimiento de la contribución territo
rial,* cultivo.y ganadería del año econó
mico próximo venidero de 1874 á 1875, 
se hace preciso que los . propietarios de 
este término municipal, asi vecinos co
mo forasteros que hayan experimentado 
variación en su riqueza desde el año úl -
timo, presenten relaciones1 de altas y ba
jas en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde eldia 15 al 31 del corriente mes, 
cuyo plazo se ha servid» señalar el 
ayuntamiento de esta misma villa coiuel 
expresado objeto;, en la.inteligencia que 
pasado el mismo no. se admitirá ninguna. 

Chamartin 13 de Marzo de 11874.-El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

Debiendo proceder la junta pericial 
de esta localidad á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha deservirde 
base pata la derrama de la contribución 
territorial en el ano económico de 1874 d 
75, los propietarios y terratenientes que 
hayan tenido alteración en su riqueza se 
servirán presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en término de quince dias, 
las correspondientes relaciones juradas 
por duplioado; apercibidos que trascurri
do el término prefijado no se admitirá 
ninguna. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de San Agustin, Talamanca, Pedre-
zuela, El Vellón y Valdetorres den á este 
anuncio la mayor publicidad posible. 

El Molar 13 de Marzo de 1874.-El 
Alcalde, Eulogio de la Morena. 

AIcald^a.popular de Gargantilla. 
Sin perjuicio de loque pueda disponer

se por la superioridad para el debido 
cumplimiento del art. 158 de la instruc
ción de tO'deJJunio de 1873 para llevar á 
efecto lo que pueviene el decreto de 1.* 
de Mayo del mismo año sobre amillara
miento, este Ayuntamiento.ha acordado 
se proceda á la formeíon del apéndice que 
debe servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial en el año de 
1874¡á.75. 

Para.ello es.necesario que todos los 
oontribuyentes que h a y a n sufrido al
guna alteración en su riqueza con tribu -
tiba presenten en la-Secretaria deLmis-
,mo Ayuntamiento las relaciones que así 
do acrediten, las cuales se admitirán hasta 
el 10 de Abril próximo venidero, sin que 
j e admita ninguna después de pasado 
dichO ' d ia . 

. Gargantilla 13 de Marzo de 1$74.— 
Mariano Fernandez.—De su orden * Fran
cisco Velasco. 

Alcaldía popular de las Rozas. 
' Para formar el apéndice al amillara

miento que ha servir de base al 
miento de inmuebles, cultivo y g 
correspondiente al año próximo, dt 
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75, es indispensable que los vecinos y fo
rasteros terratenientes en esta jurisdicción 
que hayan experimentado variación en la 
riqueza imponible, presenten relaciones 
con arreglo á instrucción en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
treinta dias; advirtiendo que pasados que 
sean no serán admisibles. 

Las Rozas 24 de Febrero de 1874.-
El Alcalde, Gregorio Velasco. —El Secre
tario, Agustín Ugena. 

de quince dias en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Lo que se hace público por este edicto 
para los efectos del art. 153 déla ley mu
nicipal vigente. 

Majadahonda 10 de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Manuel Montero. 

Alcaldía popular de Lemanes. 

Por el presente se requiere á los con
tribuyentes por territorial en esta villa 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, para que en el término de treinta 
dias á contar desde el de la fecha, pre
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento las oportunas relaciones, arre
gladas á instrucción, con el fin de que la 
junta pericial pueda coníeccionar el apén
dice al amillaramiento que servirá de 
base á la derrama del año económico 
próximo venidero. 

Leganes 13 de Marzo de 1874.-El 
Alcalde popular, Pablo Montero. 

Alcaidía popular de los Santos 
de la Humosa. 

harán presente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias, por relaciones juradas y duplicadas, 
según previene la instrucción, ocasio
nando los perjuicios que son consiguien
tes á los morosos. 

Parla 13 de Marzo de 1874.-Por or
den, Hermenegildo Diez. 

-Para que pueda en su dia procederse 
á la rectificación del apéndice al amillara
miento de riqueza territorial de este dis
trito para el año próximo económico de 
1874 á 75, los propietarios que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza de
berán presentar relaciones duplicadas con 
arreglo á instrucción en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el improrogable 
término de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Majadahonda 10 de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Manuel Montero. 

Alcaldía popular de Patones. 
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

la fijación de anuncios para que dentro 
del término de quince dias presenten los 
contribuyentes relaciones juradas de las 
variaciones que hayan experimentado en 
su riqueza, con objeto de formar el apén
dice al amillaramiento para el año econó
mico próximo de 1874 á 1875, se hace pú
blico por medio del presente á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes puede interesar y no sufran per -
juicio alguno. 

Patones 10 de Marzo de 1874. — Pedro 
Gómez. 

Alcaldía popular de Loeches. 

Para que la junta pericial de esta villa 
pueda dedicarse á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de 1874 á 
1875, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros terratenientes en esta villa 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presenten sus relacionesj ira
das de las altas y bajas que hayan expe
rimentado en la Secretaria del Ayunta
miento, antes del 31 del actual, pasado 
el cual no serán admitidas las que se pre
senten con posterioridad á la fecha indi
cada. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Me
jorada del Campo, Velilla de San Anto
nio, Arganda del Rey, Campo Real, Po
zuelo del Rey, Torres y Torrejon de 
Ardoz den al presente edicto la publici
dad necesaria en sus respectivas locali
dades á los fines consiguientes. 

Loeches á 11 de Mirzo de 1874.— 
El Alcalde popular, .Francisco Javier Tor
res.—El Secretario, Félix Torres. 

A 

Alcaldía popular de Mejorada 
ael Campo. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
próximo venidero se hace preciso que 
los prepietarios en este término presenten 
en la Secretaria de Ayuntamiento, en el 
plazo de veinte dias á contar desde la fe
cha, relaciones juradas y duplicadas de las 
alteraciones que hiyan sufrido en su ri
queza inponible durante todo el ejercicio 
económico actual. 

Mejorada del Campo 14 de Marzo de 
1874.—Por delegación del Sr. Alcalde, 
Pió Vallejo Astola.íSecretario. 

territorial de esta villa, del año económico 
de 1874 á 75, se hace indispensable quQ 

tanto los vecinos como forasteros quQ 

hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten relaciones juradas y 
por duplicado en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
quince dias, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en la in
teligencia de que no podrá incluirse en 
el apéndice finca que no haya satisfecho 
el importe de traslación de dominio á la 
hacienda pública. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Alcalá 
de Henares, Daganzo de Arriba, Ajalvir 
y Paracuellos de Jarama den al presente 
edicto en sus respectivas localidades U 
publicidad necesaria. 

Torrejon de Ardoz 1 i de Marzo de 
1874.-El Alcalde, Moratilla. 

Alcaldía popular de Rivatejada. 
Los terratenientes en esta jurisdicción 

presentarán en esta Secretaría las rela
ciones de alta y baja de la riqueza para 
su imposición en el apéndice al amillara
miento perteneciente al año económico 
de 1874 al 1875, por el término de trein
ta dias. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Rivatejada 13 de Marzo de 1874.-El 
Alcalde, Manuel Bravo.—El Secretario 
interino, Balbino Escribano. 

La recaudación del reparto municipal 
de esta localidad tendrá lugar en los dias 
17 al 21 del corriente, de nueve á una de 
la tarde en la casa consistorial de esta 
villa. 

Torrejon de Ardoz 13 de Marzo de 
1874. =El Alcalde, Manuel Moratilla. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del año económico de 1874 á 1875, 
es preciso que los vecinos que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten relaciones de alta ó baja en la 
• Secretariade este Municipio, en el preci
so término de veinte dias contados desde 
esta fecha; pasado el cual no se admiti
rán, parando el perjuicio consiguiente. 

Los Santos de la Humosa 11 de Mar
zo de 1874.-Saturnino Plaza. 

Alcaldía popu'ar de Navalafuente. 
Los vecinos y forasteros terratenien

tes en el distrito municipal de la villa de 
Navalafuente, de esta provincia de Ma
drid, partido de Torrelaguna, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, las relaciones del movimiento 
de propiedad que hayan experimentado 
para su imposición en el apéndice al ami
llaramiento, perteneciente al año econó
mico de 1874 á 75; en la inteligencia de 
qne trascurrido dicho plazo no serán ad
mitidas y les pararán los perjuicios consi
guientes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ca
nillas de la Sierra, Bustarvlejo, Valde-
manco, Torrelaguna yGuaialix se sir 
van dar la oportuna publicidad á este 
anuncio en sus respectivas localidades 
para que llegue á conocimiento de los in
teresados, para dicho objeto. 

Navalafuente 12 de Marzo de 1874.— 
Por orden del Sr. Alcalde y no saber fir
mar, Antonio Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía popular de Santa María 
de la Alameda. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1874 á 75, 
los terratenientes de esta jurisdicción que 
hubieran experimentado variación en sus 
riquezas, presentarán relaciones juradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha. 

Santa María de la Alameda 15 de 
Marzo de 1874.—Lúeas Soriano. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velasco. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para efectuar el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al año eco
nómico de 1874 á 1875, se hace preciso 
que todos los contribuyentes portal con
cepto en este distrito municipal se sirvan 
presentar en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de veinte dias, 
contados desde el dia en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, las 
oportunas relaciones de altas y bajas, ó 
sea de la variación quehayanexperimen
tado en su riqueza en el año último; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no se recibirá ninguna y les para
rá los perjuicios consiguientes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Parla, Valdemoro, Pinto y 
demás circunvecinos se sirvan dar á este 
anuncio la conveniente publicidad en 
sus respectivas localidades. 

Torrejon de Velasco 10 de Marzo de 
1874. —El Alcalde Presidente, Ángel Pe
drero. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 
Líls cuentas municipales de este pue

blo, respectivas ni año económico de 1870 
á 71 se hallan de manifiesto por término 

Alcaldía popular de Parla. 
La junta pericial de esta villa va á dar 

principio á los trabajos del apéndice al 
amillaramiento por lo que resulte del 
movimiento de la propiedad en el pre
sente año económico, y pura fijar con 
acierto las cuotas respectivas á cada con
tribuyente p<>r lorrit >rial en el inmediato 
de 1874 á 75, todos fos que en su rique
za hubieran tenido alguna alteración lo 

Akalíia popular de Torres. 
Para formar con la mayor exactitud 

posible el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este pueblo que habrá de 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial del año económico de 
1874 á 1875, todos los propietarios, co
lonos y ganaderos, tanto vecinos como 
forasteros que durante el actual hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presentarán relaciones con arreglo á ins
trucción en la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del término de quince 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Torres 14 Marzo de 1874.«El Alcal
de, Bautista Isla. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 
Para la formación del apéndice al 

-amillaramiento que habrá de servir de 
base al repartimiento de la contribución 

Alcaldía popular de VcUdeolmos 
y Alalpardo. 

Para proceder con el debido acierto 
á la formación de la matricula del subsi
dio industrial y de comercio, correspon
diente al año económico de 1871 á 75, se 
hace indispensable que todos aquellos in
dividuos afectos á dicha contribución que 
deseen cesar en sus industrias ó de ejer
cer otras nuevas, presenten por duplica
do la solicitud de alta ó baja en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el térmi
no de quince dias, á contase desde la fe
cha de este anuncio en la forma preveni
da por instrucción; pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas. 

Valdeolmos 12 de Marzo de 1874. -
El Alcalde, Félix Martínez.-El Secreta
rio, José Romero. 
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